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Reglamento a la Ley 
Orgánica de Solidaridad 
Nacional para el Conflicto 
Armado Interno



El Reglamento a la Ley de 
Solidaridad ha establecido un marco 
normativo legal y tributario que 
regula las donaciones de bienes a la 
Policía Nacional y Fuerzas Armadas 
por parte de las personas naturales 
y jurídicas. 

En lo principal, este marco define 
las siguientes condiciones:

❖ Disposiciones para la aplicación 
de la rebaja del impuesto a la 
renta sobre contribuciones en 
especie.

❖ Creación de Comité 
interinstitucionales para la 
calificación y certificación de 
donaciones. 

❖ Establecimiento del tipo de 
bienes elegibles a ser donados y 
detalle del procedimiento formal 
para su recepción.

Resumen 
Ejecutivo1

Fuente Legal:

Registro Oficial Nro. 81- Quinto Suplemento 
emitido el 15 de julio del 2025. 
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Asignaciones a las 
fuerzas del orden

El Ministerio de Economía 
y Finanzas y SRI fijarán un 

monto máximo anual de 
donaciones que podrán 

recibir la Policía Nacional y 
FF.AA. en base a 

necesidades institucionales 
avaladas por el Comité de 

Calificación y Certificación 
de Solidaridad. 

Recepción de 
Donaciones

Las fuerzas del orden 
pueden recibir donaciones 

de bienes muebles, 
equipamientos o 

suministros nuevos, 
siempre que estén en 
óptimas condiciones. 

Bienes susceptibles a 
donación

El Ministerio de Defensa 
Nacional y el Ministerio del 
Interior elaborarán los 
catálogos de bienes, entre los 
que se puede incluir: vehículos 
automotores, equipos 
tecnológicos, equipos forenses, 
armamento, protección y 
seguridad, aeronaves. 

Requisitos para 
Donaciones

Las donaciones requieren 
calificación previa del Comité 
de Calificación y Certificación 
de Solidaridad y deben 
cumplir con la normativa 
secundaria, incluyendo los 
instructivos de las FF.AA y 
Policía Nacional. 

Creación del Comité de 
Donaciones

Se crea un Comité de 
Calificación y Certificación de 
Solidaridad para coordinar 
donaciones a Policía Nacional y 
Fuerzas Armadas y lo 
correspondiente a la rebaja del 
Impuesto a la Renta.

Aspectos claves de las 
Donaciones a las Fuerzas del 

Orden
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Inicio del Proceso de 
Donación

Suscripción del Contrato de 
Donación

Evaluación y 
Formalización de la 

Solicitud

Notificación Anual al 
Servicio de Rentas 

Internas.

La FF.AA y la Policía 
Nacional revisarán la 
solicitud y emitirán los 
informes de factibilidad de la 
donación. 

El donante remitirá una 
carta de intención al 
Ministerio del Interior o 
Ministerio de Defensa 
Nacional.

Una vez verificada y 
aprobada la solicitud, las 
máximas autoridades 
encargadas suscribirán el 
respectivo contrato de 
donación o el 
instrumento de remisión. 

La entidad beneficiaria 
notificará al SRI, hasta el 
15 de enero del siguiente 
año, el detalle de 
donaciones recibidas en 
el período fiscal anterior.

Procedimiento para 
Donaciones a las Fuerzas 

del Orden



Los bienes donados 
deberán ser nuevos y 
adquiridos dentro del 
territorio nacional, lo 
cual se comprobará 

con la factura. 
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Los catálogos de 
bienes susceptibles a 
donación deberán 
contar con la 
calificación previa del 
Comité de 
Solidaridad. 
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Una vez calificados, los 
catálogos se publicarán 
en páginas oficiales de 

los Ministerios de 
Defensa y del Interior..
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Los Ministerios 
distribuirán 
equitativamente los 
bienes y reportarán 
mensualmente al 
Comité sobre su 
destino.
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Origen de los 
Bienes

Distribución y 
Reporte Continuo 

de Bienes

Publicación Obligatoria 
de Catálogos en Sitios 

Web Oficiales

Pre-Aprobación 
de los Catálogos 

de bienes

Disposiciones 
adicionales para las 

Donaciones
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